
Año CXI Jueves, 28 de septiembre de 1944 Núm. 222
pRKCIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION

Trimeetie 
Sezneetre 
Anuel ...

31 peietae.
66 —

129 —
" "llcifaráo d= 1.

Arjb ,o, Provt«ctales (Diputación Provincial)

reWÍtÍend° d

Todos los pagos se verificarán 
»n la Admón. de Arbitrios Provinciales 

(Diputación Provincial)

rirín al precio de venta, o sea a 6'56 otas ¿L 
”• - - -M

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS 
- docU“¿o"<r“.«5:5a 1^; sví; 
.cornee.,! í,5,c^,í W
d I ns a prornC,a,1M dc e’25 Pt«- por «da insereión 

dcrcchos de publicación de números extraor 
do conSla e^HdaT»*08 convenci°naIes de acuer- 

Los anuncios obligad^V™!"pago,6 S/^S^rfard,, 

r-sponda ^^te^”110 Per90na CD ,a Capital «’“•
Las inserdones se solicitarán del Exorno. Sr. Gober- 

“eído^las’ dÉr1,<,xC,?• ““Púdose, según está p^e
A » / Ia- Autoridad militar.

dd BotÍTi"C'?l0Í2”UnCÍO “^P^ará un ejempht
=.go lo. s .¡ondo d.

Tampoco tienen derecho más que a un solo eien.

uci nogar rtg«ateUi •

BOLETIN o f ic ia l
BE LA PROVINCIA DE ZARAGOZALOS D,AS, EXCEPTO "DOMAOS

4a5™“o,S1.1”¡!‘±dTi Alc*,d“ ,«ib„

d. ~

'“'"í” ■"-o- 

días de su promulgación ti ¿ ei¿ niac.,ón. P8n»?s“Jan = los ve,nía 
íiko civil). * 61188 no se dispusiese otra cosa. (Có- 
d,L::.s?ix: 5 «7,
cuatro dias después para ?oS nuehlní tC “ eUa> y de8d$ 
(ley V-,.. 3 efe noviembre de i887)P d h m’8ml l’rovtilc»<

GOBIERNO d e KA NACION

Ministerio de la Gobernación

ORDEN
E^*^1tdo mt^o horario jxzra el rUrre de csbec- 
/adidos y ^tobÍGCiJiihcntos públicos, a partir dej día 

30 VIel corriente
Eíxcmo Sr : Establecido por Orden de Ha Presi- 

^n’Ldq1 Gobierno, fefcha 13 de Septiembre actual 
Boletín Ofiicial del Estado” número 258, fecha 14 

oel mismo mes), el njuevo horario que ha de reair 
a partir de las veinlticuatrq. horas cH' día- 30 dél ac
tual, y teniendo en cuenta la convenienqia de armoni
zar el de los, diversos espectáculos y establecimientos 
con la vigenjcia de nueya hora oficial, en tanto és- 

. ta se mantenga,
Este Ministerio.ha resuelto disponer:

i .?'0, i^09 teatrop y Iceniarán a 
as cero horas cuarenta y cinco n/nutos, excepto para - 
los teatros, los ,días de debut de primeriáis, partes be- 
nefidio o función de homenaje o q* tengan en sus 
programas obras líricas de cuajlqjuier clase, en que 
podían cerrar a ila 1,.'15 boras, debiendo necesaria- 
menfé comenzar las representaciones de estos espec
táculos a la hora liabitual en los teatros Ifamados de 
verso y para los cinematógrafo^, los días de proyec
ción de Docimiental oficial autorizado, en que podran 
terminar a lia nina hora.

2f Los restaurantes, cafés, bares y salas de fies
tas, cerrarán a la 1,15 horas. '

Las diversas Empresas amoldlarán fes horas dé 
apertjuya a (las improrrogiables fijada^ para eT cierre.

Lo q* commúco a V. E. para sü" conocimiento 
y electos- oportunos.

Dios guardie a V. E. müdlo® apos.
Madrid, 25 dc septiembre de 1944 — p¿ ez Gon

zález.
Externos. Srés- ................. .

(Del “Bofetín Oficial del Esiado’’ núm. 270, 
de fecha 26 de septiembre de' 1944). '

SECCION TERCERA

Excma. Diputación Provincial de Zaragoza

Becas de estudios
Por acuerdo de la Comisión Gestora de esta Exce

lentísima Diputación d'el día 118 del actual se abre, 
concurso ]>ara proceder a la adjiudicación de las becas 
para Estudios creadas por alcuerdo de 3 de abril úl- 
t!mo, que deberán ,seT otorgadas con arreglo a las si- 
gu,lentes bases.:

1 d Las becas a conceder son dos 111 total, y se 
hallan dotadas con la cantidad de 3.000 pesetas cada 
una, para real-izar estudios durante el durso acadé
mico 1944-45, en el -Colegio Mayor “Pedro Cerbu- 
na .de tista (capital. •

La? condiciones que habrán dé reunir los as^i- 
rantas a éstas becas serán las siguientes:

-4) Ser varón,, natural de la provincia de Zaragot- 
za, o reunir la"coiiUción de vecin^S^ la provincia 
^us padres o tutores:
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S) Ser aiEunmo oficial dle tina cttalqui'era de las 
Facultad.^ de la Universidad de Zaragoza.

Q No padecer enfermedad icontagiosa alguna.
Las instancias solicitando la concesión de beca de

berán presentarse dentro del plazd de diez días a 
contar dlesdó di isiguienite al de lia publicación de este 
concurso en el “Bolletín Oficial’’ de la provincia. Sc- 
lán dirigidas al sef.rr Presidente de esta Excma. Dipu
tación Provinciall, y deberán acompañarse a las mis
mas. además de los justificantes de lías condiicion?s 
determinadas en los apartados anteriores, loS siguienr- 
tes doedmentos: /

Defdlaración jurada del cabeza de famüBia e inte
nsado, cónj|.intam!ente, acreditativa de los ingresos 
o bienes económicos de la familia y del número de 
miembros que. constituye n la misma
' Doclíaración jurada del los servicios prestados al

Movimiento, Estado o Provincia, por el interesado 
o sus familiares que con él convivan.

Certificado de estudios. .
2 .a Terminado di' plazo de admisión de solici

tudes, selrán remitidas Illas presentadas, a informe de 
la Dirección del Colegio Mayor “Pedro Cerhfuna'’.

3 .a La Diputación (Provincial, atendidos todos, 
los fafetores de conjunto, ¡como recursos económicos 
de la familia, .servicios prestados, brillantez del ex
pediente académico, informe del Colegio Mayor 
“Cerl|una”, etc., adjudicará las becas a los que con

. sidere con mayores merecimientos.
Lo que (se publica 'en este periódico oficial para 

general conocimiento.
Zaragoza, 26 de septiembre de 1944., — El Pre

sidente, L. Labarta- — Por acuerdó de la C. G.: El 
Secr. tario, Emilio Falcó.

Núm. 4.103

Administración de Rentas Públicas de la provincia de Zaragoza
• NEGOCIADO DE INDUSTRIAL (capital)

Constitución de Gremios para el año 1945
Con arreglo a lo prevenido en el artículo 2.° del Riial Decreto de 11 de mayo de 1926, estableciendo las nuevas 

bases para la Ordenación de la Contribución Industrial y de Comercio, y la regla 13.a de la circular de 18 de junio 
siguiente, se publica la convocatoria de los días del próximo mes de octubre y fieras de sus mañanas en que ten
drán lugar las reuniones en esta Administración de Rentas Públicas para constituir los Gremios o Colegios en la 
forma prevenida en el artículo del expresado Real Decreto de Bases. ._______________ ____________ • ;

Zaragoza, 22 de septiembre de 1944.—El Administrador de Rentas Públicas, Basílides Marcos.

Núm. Tarifa Sección Grupo Epígrafe Clase GREMIOS , Días Horas

1 1.a 1.a l.° 6 13.a Abacerías.......................... 1.................... 7 9‘30
2 1.a 1.a l.° 7 15.a Aceite, jabón y vinagre..... .................. 7 10
3 1.a 1.a l.° 23 15.a Tablajerías........... ................................. , 7 10,30
4 1.a 1.a l.° 34 14.a Pescados por menor..................... ..... 7 11
5 1.a 1.a 2.° 51 5.a Tejidos por menor.................. .............. 9 9*30
6 l." 1.a 2.° ■ 60 9.a Mercerías por menor............................. 9 10
7 1.a 1.a 2.° 73 10.a Calzado de lujo...................................... 9 10‘30
8 1.a 2.a . 2.° 198 > Almacenes de pieles...................... . . 9 11
9 2.a 1.a 2.° 322 15.a Bodegones............................................. . 10 9'30

10 4.a X X 886 3.a Confiteros................. '............................ 10 10
11 1 4.a * > 912 7.a Instaladores luz eléctrica....................... 10 ' 10'30

-12 4.a » » 933 .5.a Ebanistas sin tienda............................... 10 11
13 4.a > » 938 7.a Carpinteros............................................. 10 11‘30

SECCION QUINTA

.. Núm. 4.158

Alcaldía de la S. H. e Inmortal Ciudad 
de Zaragoza

Habiendo solicitado D. Julián Ramón (Gaspar Bc- 
cerrit la instalajción y funcionamiento de un motor 
eléctrico de 2 HP. en el camino de Puente de Tablas, 
núm. IX), con destino a su, inidjustria de carpintería, se

abre información de diez días, durante ios quaies se
rán oídlos los veicinosí más inmediatos al lugar de la 
instalación, conforme a lo preceptuado en el artícu- 

- lo 217 de las Ordenanzas municipales, cuyo plazo em
pezará a contarse- desde el- día signante al. en que se 
publique eíste anuncio en el “Boletín Oficial” de1 esta 
provincia.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento 
y efectos oportunas,.

Zaragoza, 25 de septiembre'de 1944.— El Alcalde, 
Francisco Caballero.

* ♦ *
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Habiendo solic/.ado D. Criitóbal Juárez la insta
lación y fundonaniicnro de un motor eléctrico dt 

' ~ en caMe dd General Sanjurjo, núm. 11, con 
destiño a su indas'।’a de taller de maquinaria,, se 
abre información de di z días durante los cuales’ se
rán oídos los vecinos más inmediatos al lugar de la 
instalación, conforme a lo preceptuado en ell artícu
lo 217 de las Ordenanzas muniicipafes, cuyo plazo em
pezará a contarse desde el día siguiente al en que se 
publique este anuncio en el “Boaietín Oficial” de esta 
provincia.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento 
y efectos oportunos.

Zaragoza, 25 de septiembre 'de 1944.— El Alcalde. 
Frajincisco Caballero.

* * *
Habiendo solicitado ’D. Vicente de Arrieta la insta

lación y funcionamiento de fábrica de tableros d - f?n 
tasia, con un motor eléctriico de 1 HP. en la calle de 
. Luna, 11 úm. 32, -con destino a su industria 

cíe fabrica da tableros de fantasía." so abre informa- 
• cion de tranta días, d|urante Jos cuales serán oídos 

los vecinos más inmediatos al lugar de la instalación, 
conformq a lo preceptuado en el artículo 164 de las 
Ordenanzas muniicipal.es, cuyo plazo empezará a con
tarse afesde di día siguiente al ten que se publique este 
enuncio .en ql “Bdetín Oficial” de esta provincia.

o que se anúncia al púbbco para .su conocimiento 
y efectos oportunos. . .

Zaragoza 25 de septiembre de 1944.— El Alcalde, 
rnn|!ncisco Caballero.

* * *
Habiendo solicitado D. Anastasio Sanz la i.istala- 

cion y funcionamiento de un motor qléctrico de 5 HP 
en la callly del Capitán Pina, núms. 68 y ZQ, con deis- 
tino a su industria de serrería mecánica, se abre infor
mación de diez días, durante los falles serán oídos 
los véanos mas inmediatos al Jugar de Ja instalación, 
ccntornie a Jo predeptuado en el artículo 217 de ¡as 
Ordenanzas municipales, cuyo plazo empezaJá a con
tarse desde el día siguiente al. en que se puMiqlue ester 
anunao en el "Boletín Oficial" de esta provincia

Lo que se, anuncia al público para su conocimiento 
y efectos oportuno-s,.

Zaragoza, 25 de septiembre de 1944.— El Alcalde 
Francisco Caballero.

, * * *
Habiendo solicitado D. Antonio Bufeno Aligar ia 

mslalaqon y funcionamiento de un taller mecánico 
conun motor eléctrico de 2 HP. en la calle de Miguel 
- e , num. 9). con destino a siu industria de taller 
mecánico, sle abre información de treinta días, durante 
o í jc ua es serán oídlos los vednos más inmediatos al . 

. ug<n de Ja instalaq:on, conforme a 1o precepíjuado 
i el ai ticulo 164 de laq Ordenanzas municipales cuyo 

p.az0 empezara a contarse desde el día siguiente al 
qiiie se pulique este anuncio en ell “Boletín Ofi

cial de esta provincia. -
I^qite so anuncia al púMitolpara su conocinrénto 

y efectos oportunas.
Zaragoza, 25 de septiembre, de 1944.— El Alcalde 

Francisco Caballero.

Núm. 4.156

Confederación Hidrográfica del Ebro

Expropiaciones
Obra; Elevación de aguas de Osera de Ebro 
Término municipal: Viiiafranea de Ebro

ANUNCIO

En.ell expeditente de expropiación forzosa referente 
al término n^unicipal arriba citado, motivado por las’ 
obras expresadas, he dictado con esta fejeha, de acuer
do con lo dispuesto en jel artículo 20 de la Ley y 29 
del Re^iámento de Expropiación forzosa vigente, una 
rcsoiucióii en Ja(que se dispone:

1 .” Que se haga público por medio de este “Bo- 
ktin que habiéndose resucito legalniente la nece- 
sidad1 de Ja oqupación de las fincas a que se refiere el 
expediente de referencia en Ja relación que se acom
paña, icopia de la rectificada por qli Alcaide de Villa- 
tianca de Ebro, procede (incoar seguidamenite el prob 
cedimieinto expropiatorio propiamente dicho de los 
citados predios.

4 ." Que se proceda a nombrar los peritos que han 
de representar a la Administración en el mencionado 
expediente; y

Que se not fique individualmente esta resolu
ción a ios propietarios inter^sadpisi, prieviniéndoles 
que en ¡¿¡i pl|azo de ocho dias, con/Cados a partir de la 
lecha en que tenga lugar la citada notifi|cación indivi
dual, pueden comparecer ante el señor Alcalde por sí 
o por apodlerado en forma, para hacer Ja designación 
del perito qu^ haya de. representarles en el expediente, 
bien enténd|¡do que dicho perito debe reunir las condi
ciones exigidas ¡xir di artículo 21 de la Ley y el 32 
Gej Reglaniunto y que de no tenerlas o de no hacer la 
.designación dentro deH' píazo mencionado se entenderá 
que se iconlorman con las resoluciones que adopte el 
perito de la Administración.

Al hacer pública esta- resolución para conocimiento 
de. Jos propietarios que. se cons gujan en la relación pu- 
bacada en el “Boletín Oficial” de la provincia de Za- ‘ 
lúgoza numero 237, correspondiente al día 15 de oc
tubre de 1943, en cumplimiunto tanto de lo acordado 
como de lo dispuesto en la vigente legislación, se ad
vierte asimismo a los interesados que residiendo fue
ra del termino municipal indicado, carqzcan en él de 
apoderado, administrador o representante legalménte 
autorizado, deben designar sin pérdida de tiempo per- 
■sona que les represente ante '4 sdñor Alcalde para las 
sucesivas noáficaciones a que dé lugar ]a tramitación 
del expedienté, bien entendido que de no eifettliar di
cha designación en d plazo de ochó dias contados a 
partir de ,1a publicación de este anuncio, o en el caso 
de nombrar persona que no sea vecina del pueblo se 
tendrá por válida toda notificación qite se dirija al 

onccjal que représente al Ayuntamiento, a tenor de 
lo dispuesto en el artículo 39 del Regftamento de Ex- 
propiacion fórzosa.

Zaragoza. 5 de septiembre de 1944.-.E1 Ingeniero- 
Director, M. Echeverría.
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Delegación Provincial de Abastecimientos y Transportes

Circular núm. 211

Instrucciones a los señores Alcaldes-Delegados locales, relacionadas concia «Tarjeta de
Abastecimiento» (operaciones a realizar)

Ila circu1.ar 21°, aparecida en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia nú- 
a L// í d e echa ¿'7 de.os comentes, se pone en conocimiento de los señores Alcaldes-Delegados 

Locales, las normas sucesivas a cumplimentar: ®

Recogida de las hojas de empadronamiento, una vez diligenciadas, por los cabezas de familia
y directores ojetes de colectividades. *

a " f A Partir del día 2 de octubre próximo, y como máximo hasta el día 7 de dicho mes, los cabe-
i i; a0 persPna^ en su nombre actúen^ entregarán las hojas de empadronamiento de fami- 

d hgenciadas en la Delegación local respectiva, donde, serán examinadas y sólo serán aceptadas 
■ aSlie/ que va^an. contestadas en debidas condiciones. A efectos del examen de tales hojas, se puede 
exigir la presentación de las cartillas de racionamiento (tercero y cuarto ciclo) relativas a los inscritos 
paia comprobar sus datos con los que consten en la hoja de empadronamiento. Las hojas defectuosa
mente diligenciadas podran ser corregidas en el acto de presentación si la calidad de los defectos lo 
permiten, pues en otro caso, se devolverán a quien las presente para su arreglo definitivo, entregán
doles, de ser necesario, nueva hoja de empadronamiento. ’ g

Se desprende de lo anterior, que la primera entrega de hojas de empadronamiento a los cabezas 
de familia y colectividades ha de ser gratuita.

„ V1’ V3S ?°jaS ^eEemPaclronamiento de familia han de quedar agrupadas por establecimiento pro
veedor del cabeza de familia, que será generalmente el de toda la familia, o, en último término, el de 
la mayoría de sus componentes, a fin de facilitar posteriormente la entrega de las Tarjetas de abas
tecimiento y colecciones de cupones. . J

•- ().-a . Las 110Ías de empadronamiento de colectividades serán igualmente recogidas por la Delega
ción de Abastecimientos de la localidad donde radiquen, dentro del plazo del 2 al 7 inclusive de octu
bre próximo. ,

1 .a Recogidas y comprobadas las hojas de empadronamiento, los señores Alcaldes-Delegados lo
cales, por si, o por mediación de persona de su confianza, debidamente acreditada, remitirán a esta 
Delegación Provincial, lo más tardar hasta el día 14 de octubre próximo, todas las hojas de empadro
namiento diligenciadas por los cabezas de familia y colectividades, de sus respectivos vecindarios cui
dadosamente ordenadas y empaquetadas, a fin de que por estos Servicios Provinciales sean confeccio
nadas las tarjetas de abastecimiento y fichas, de la inscripción censal general de cada municipio.

Registro de los resultados de la inscripción

8 ' A medida que cada Delegación de Abastecimientos tenga agrupadas por establecimiento 
proveedor del cabeza de familia (tienda, economato no preferente o cooperativa) las hojas de empadro
namiento de familia, y las hojas de empadronamiento de colectividad, verterá el resultado numérico de 
la inscripción de cada hoja, según la clasificación que a cada inscrito corresponda, en el «Cuaderno 
auxiliar» (cuyos 'mpresos serán remitidos seguidamente), utilizando una línea de dicho cuaderno para 
cada hoja de inscripción. Al finalizar ese trabajo, se totalizarán los asientos parciales del Cuaderno para 
formar el resumen que en el mismo aparece, que le servirá a cada Delegación como base numérica 
sobre la que operar con altas y bajas para conocer en todo momento el total de población censada que 
lia de poseer Tarjeta de abastecimiento. ■ •

Los resultados de la inscripción en «Economatos preferentes» se resumiián en cuaderno aparte 
pero en el que, para las cartillas de adultos, a más de distinguir la categotía, se formen los grupos de 
clasificación siguiaptes: • 

íz ), Obreros; b), niños de 7 a 14 años, y c), otros miembros de 2 y más años.

a Zaragoza, 27 de septiembre de 1944.-E1 Gobernador civil, Jefe de los Servicios Provinciales de 
Abastecimientos y Transportes, Eduardo Baeza.
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Núm. 4.125
Ilustre Colegio Notarial de Zaragoza

rramitándose en este Colegio expediente para la de
volución de la fianza de D. Santos Marín Segura, No- 
tano que fué de esta capital, jubilado por edad, y que 
tué antes de las Notarías de Albelda, Lanaja y Grañén 
en la provincia de Huesca, se hace público para qué 
cuantas personas tengan que deducir alguna reclama
ción la formulen ante esta Junta Directiva, en plazo de 
un mes, a contar desde la publicación del presente 
edicto.
i 23 dejseptiembre de 1944.-EI Decano, 
José M.a Laguna.

Núm. 4.148

Caja de Recluta núm. 43. - Calatayud

JUNTA DE CLASIFICACION Y REVISION

Rmal-ÍÓ» nominal de 108 reclutas del reemplazo de 
1 ♦ % formulada con arreglo a lo dispuesto en el 
art. 15u del Reglamento de Reclutamiento, que han 
sido clasificados como prófugos y cuya busca y cap

tura se interesa
Atagón

Fiélix Esteban Aznar, hijo ele Antonio y Martina. 
José María López Lázaro, hijo de José y Rosario.

Alhama de Anigóm
Juan José Giménez Hernández, hijo de JFJnanci&co 

y Leonor.
Emeterio Martínez Herranz, hijo de Federico y 

María. .

A^n-oi^idd de la Sierra
Roqjuld Sánchez Carreras, hijo de desconocido y 

Teodora-

Aiwda de Moneado
Ge ferino Díaz Moya hijo de Agustín y Joaquina.

Botorrita
Ramón Moscardó Estela, hijo de. José y María-

Calptayud
Casto Baquedano Latorre, hijo de Efrén e Inés. 
Julio Gregorio Roy, hijo de Julio y Benita. 
L'uis Matías Andrés, hijo de Isidoro y Miguela.

C^Vitorao .
Jesús López García, hijo dé Pío y PiHar. 
Pedro Ordóñez Lechón, hijo de Pedro y María.

_ Contamina
Gabino Peflalba Martínez, hijo de Francicso y' 

Juana.
Chodí^ ,

José Borja Hernández, hijo de Luis y María.

Daroca
Francisjco Sierra Hernández, hijo de Pablo y Leo

cadia. , • „ . . •

Epila •
Ai turo Sierra Sanz. hijo de Pascual y Juliana. 
Jesús-Tello Gómez, hijo de Lufcas y Trinidad.

Lwn^que
Antonio Gálvez Lamueilía, hijo de desconocida y 

Rosa.
Primitivo Mliñoz Andrés*, hijo de Nicolás y Adela.

Mora
Francisco Aparicio, hijo de Vicente y María.

Mesones de A sítela
Domingo Giménez Hernández, hijo de¡ Manuel y 

Agustina ' 7
. ■ Montar de

Juan Carhoné Qménez hijo de Antonio e Ignacia.

Nuévolos
Zataiías Blanco Garra/chana, hijo de Crescendo 

y Mauncia. .
PMrola

Manuel Carbonell Claveria. hijo de Domingo y 
Elvira. *

Félix Martínez García, hijo de Félix y Vicenta.

Santdd
Fdliqiano Moreno Lázaro, hijo dé José y Antonina.

Sfáfrica
Luis Casias FajarcUo, hijo de Sebastián e Irene.

Balconchán
Antono Cativo González, hijo de Casimiro y An- 

tenia. . "

■ Pillíafetiche
Angel Lavilla.Gómez;, hijo dé Pedro y Pasduaila.

- Morata de Jiloca
Berhardino García Peiro, hijo de Agustín e Ino- 

<cn|cia.
'Calatayud, 23 de septiembre de 1944.—El Coroñdr 

Presidente, Pedro Pujadas.

S E C CI O N SEXTA

EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por \ los plazos y a los efectos reglamentario» *« 
hallan expuestos a] público, en la Secretaría de 
cada Ayuntamiento de los que a continuación 
se mencionan los siguientes documentos para 
1944, pudiendo presentar lo|s vecinos contra aquél 
líos las reclamaciones que estimen convenientee.

Expedientes de habilitación de créditos
4.166. —Paniza

Malrícnla industrial .
4.153. —Samper del Salz. (Año 1945) 
4.166. —Paniza. (Año 1945)
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Padrón de vehículos con motor mecánico
4.159.—Morés. (Año 1945) 
4.164.-Utebo. (Año 1945) 
4.166.—Paniza. (Año 1945) 
4.162.- Daroca

Recuento de gariadeyío

4.073.-Jaraba. (Año 1945)
Catastro y distribución de la riqueza rústica v i)?
. cuarta. .

4.083.—Tauste
4.167. —María de Huerva

♦ * *
LONGARES Núm. 4.129

El Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de esta villa 
de Longares;
Hace saber: Que esta Corporación municipal, en 

sesión ordinaria del día 20 del mes de septiembre en 
curso, acordó que los arbitrios municipales de este 
Ayuntamiento de pesas y medidas, trabajos de los 
medidores, macelo, industrias callejeras y ambulantes 
y el del pescado fresco, se cobren en el año de 1945 
por arriendo,.previa subasta que se anunciará oportu
namente con sus correspondientes pliegos de condi
ciones, cuyo acuerdo se anuncia al público por término 
de ocho días hábiles, contados desde el día en que 
aparezca este edicto publicado en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de esta provincia, con el fin de oír reclamaciones.

Se hace público por medio del presente, inserto en 
el Bo l e t ín Of ic ia l , de la provincia para general 
conocimiento.

Longares, 20 de septiembre de 1944.—El Alcalde, 
Antonio Simón. .

PLENAS Núm. 4.168
, Ultimada la clasificación de fincas rústicas de este 

término municipal que han de integrar el nuevo catas
tro ordenado por la Superioridad, se abre un plazo de 
diez días hábiles, a partir de la aparición del presente 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, 
a fin de que durante dicho plazo puedan los señores 
propietarios, tanto vecinos co'mo forasteros, por sí 
o representados, examinar los expresados trabajos en 
la Oficina de la Junta Pericial (Casa Consistorial), 
y, en su caso, presentar las reclamaciones que juzguen 
pertinentes ante la expresada Junta, por escrito, rein
tegrado con póliza de 1‘50 pesetas, pues en otro caso 
carecerán éstas de valor para poder ser informadas 
legalmente; advirtiendo que transcurrido dicho perío
do de tiempo se resolverá y será firme la repetida cla
sificación, sin ulterior recurso.

Plenas, 23 de septiembre de 1944.—El Alcalde, 
Angel Marteles.

POMER Núm 4.178
El día 6 de octubre, a las doce de su mañana, ten

drá lugar la subasta para el arriendo de los aprove
chamientos de las | leñas del monte <Valdepuertas>, 
con sujeción al plan general (Bo l e t ín Of ic ia l  extra
ordinario de 21 de agosto último).

Los rematantes vendrán obligados a satisfacer, ade
más del remate, el importe de los derechos de entrega 
y reconocimiento final, así como el 1 por 100 por gas
tos de subasta.

Si en esta primera subasta no hubiera licitadores, se 
celebrará la segunda al siguiente día y en las mismas 
condiciones.

Pomer, 19 de septiembre de 1944.—El Alcalde, Juan 
Pérez.

POMER Núm. 4.178
El día 6 de octubre, a las once de su mañana, tendrá 

lugar la subasta para el arriendo de pastos, conjunta
mente, de los montes de utilidad pública de este tér
mino municipal, denominados .La Dehesilla», núm. 41; 
«Matalospajares>, núm. 42; «La Humbría y el Solano», 
num. 43; «Valdemuertos», núm. 44; «Valdelpero y 
Campolengo», núm. 45, y «Valdepuertas», núm. 46, 
por término del año forestal de 1944-45 y por el precio 
en alzada de 30.000 pesetas, con sujeción al plan de 
aprovechamientos forestales publicado en el Bo l e t ín  
Of ic ia i extraordinario de 21 de agosto último y a las 
condiciones económicas dictadas por el Ayuntamiento, 
para pastar en dichos montes 3.000 cabezas de gana
do lanar. " .
. ka subasta tendrá lugar en el salón de sesiones de 
la Casa Consistorial, bajo la presidencia del señor Al
calde o Concejal en quien delegue y del Secretario de la 
Corporación, quien darán fe del acto.

Caso de resultar desierta la primera subasta, se cele
brará otra segunda, con las mismas condiciones, el 
día I2de octubre próximo.

A los efectos del art. 26 del Reglamento de 2 de julio 
de 19^4, se concede el plazo de cinco días para formu- - 
lar reclamaciones.

Pomer, 19 de septiembre de 1944.—El Alcalde, 
Juan Pérez.

TORRALBILLA Núm. 4.183
Con estricta sujeción al plan general de aprovecha

mientos forestales para el año actual y a los pliegos de 
condiciones que se hallan de manifiesto en la Secreta- 
taría del Ayuntamiento, el día 18 de octubre próximo, 
á las diez y once horas, respectivamente, tendrán lugar 
en la Casa Consistorial, bajo la presidencia del señor 
Alcalde o Teniente de Alcalde en quien delegue, las 
subastas públicas de los aprovechamientos siguientes: 

Leñas gruesas y delgadas, séptimo cuartel, «Pozos 
de los Royales»; tasación, 5.000 pesetas.

Pastos, monte «Dehesa de las Caballerías», 750 ca
bezas lanares, anual; tasación, 7.500 pesetas. 

Si no hubiera licitadores en alguna de estas subastas, 
se celebrarán otras segundas el día 25 del mismo mes, 
a las mismas horas, tasación y local.

Torralbilla, 25 de septiembre de 1944.—El Alcalde, "
Pascual Desentre. . .

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Requisitorias
Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de incu

rrir en las demás responsabilidades legales; de no presen
tarse los procesados que a continuación se expresan, en él 
plazo que se les fija, a contar desde el día de la publica
ción del anuncio en este periódico oficial y ante el Juez o 
Tribunal que se -señala, se les cita, llama y emplaza, en
cargándose a todas las Autoridades y Agentes de la Po
licio judicial procedan a la busca, captura y conducción 
de aquéllos, poniéiidolos a disposición de dicho Juez o Tri
bunal con arreglo a los artículos 512 y 388 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal y 664 de la Ley de Enjuicia
miento Militar de Marina.

Núm. 4.173
COD1NA SAEZ (Amador), hijo de Alfonso y de Ar- 

mesanda, natural de Vera de Bidasoa, y cuyo actual 
paradero se ignora, comparecerá dentro del término de 
diez días ante el Juzgado de instrucción núm. 2 de 
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Zaragoza (sito Predicadores, núm, 56), al objeto de 
constituirse en prisión y practicar las demás diligen
cias necesarias en sumario que se instruye con el nú
mero 168 de 1944, contra el mismo, sobre abandono 
de familia.

Juzgados militares
Núm.•4.172

5.a REGION MILITAR..— ZARAGOZA.
MARTIN MOYANO (Luis), hijo de Cesáreo y de 

Mercedes, de 28 años de edad, natural y avecindado 
últimámente en Zaragoza, que nació el día 14 de mayo 
de 1916, comparecerá en el término de veinte días, a 
partir de la publicación, ante el Capitán Juez instructor 
de la Agrupación de Intendencia núm. 5, D. Francisco 
Domingo Aguirre, residente en la Comandancia de In
tendencia de Zaragoza (Cuartel de San José), bajo.aper
cibimiento que de no efectuarlo, será ¡declarado 
rebelde.

Zaragoza a veintidós de septiembre de mil novecien
tos cuarenta y cuatro.—El Capitán Juez instructor, 
Francisco Domingo Aguirre.

Juzgados de primera instancia

Núm. 4.149
JUZGADO NUM. 1

D. Carfos María García-Rodrigo y de Madrazo, Ma
gistrado. Juez de primera instancia d^l Juzgado 
núme’ro 1 de esta ciudad de Zaragoza ;
Hago saber: Que en eT juicio de menor cuantía 

segjuido en este Juzgado por eí Procurador D. José 
Giménez Gil, en nombre de la Cooperativa Agrícola 
de San Lide.r, dé Zuera, con D. Luis Cosqulluda Al- 
bareda, en reclamación dé pesetas, se salean a la ven
ta en primera y pública subasta las fincas embarga
das a dicho demandado, sitas en término de Zuera y 
que a continuación se descri1)en:

1 .a Una era en la partida de “San MigiNv, lin
dante: ]X)r el Norte, Silvestre Bosqule; al Sui. cami
no; Este, Antonio Sancho, y Oeste, Andiéo Tolosana. 
Tasada en 1.500 pesetas.

2 .a Un campo en la partida de “Soto Lobo” ; lin
dante: por el Norte, con camino; Sur, también ca
mino r Este, Antonio Sancho, y Oeste), María Na- 
same; de cabida 28 áreas y 60 centiárcas. Tasado 
en 900 pesetas.

3a Otro campo, término de “Huerta Chica”1; 
lindante: por el Norte, (Simona Alfayed!; Sur, Mel- 
chora Bosque; Este, Cirilo Larque, y Oeste, Capella
nía de Abénia: su cafi dai 15 árelas y, 45centiáreas. Ta
sado en! 1.000 pesetas.

4 .a Un campo en la partida de “Llano Casa He
rrera”1 ; lindante: por Nórte, Manuiei Mlené; Sur, Licer 
Bosque; Este, monte, y Oeste, Tomás Herrara; ca-- 
bida 51 áreas y 21 centiáreas. Tasado en 400 pesetas.

5 .a Otro cainpo, partida de “Soto del S'alz” ; Ilú
dante: por Norte, Peidiro Cosculluela; Sur, camino; 
Este, camino, y Oeste, Pedro Cosculluela; de cabida 
35 áreas*y 75 centiáreas. Taslado dn 100 pesetas.

6 .a Un campo, término ^el “Soto del Sa1z”; Mu
dante : por Norte, Nicolás iDfieistre; Sur, Cosclullue- 
ía ; Esite, Miguel AquiHué,, y Odste. Adrés Ligorreid. 
Tasado en 400 pesetas.

7 .a Y otro campo, partida del “Soto del Safe”; 
Lindante: por Norte. Nicolás Diestro; Sur. Lfcer Te
rcer; Este, Manuel Aqjuil'ué, y Oeste, iCeteictilluela;

de cabida 7 áreas y 15 icdntiáreas. Tasado en 100 pe
setas. •

Total, 4.400 Osetas.
Cuya subasta tendrá lugar en la sala-audiencia de 

este Juzgado di día 24 de octubre próximo, a las once, 
y se advierte:

l .° Que para tomar parte en la subasta hay que 
depositar previamente el 10 por 100 de la tasación y 
exhibir la cédula persona! u otro dbcuanentoi oficial.

2 ° Que no se admitirán posturas que no cubrán 
las dos terceras partes de la tasación, pjud|:lendo ha
cerse á remate a calidad de cdder a un terfeero.

3 .° Que las fincas que se subastan carecen dé tí
tulo suscrito a nombre ddí deudor, siendb de Cuenta 
del rematante proveerse de aquél, y que si existiera 
alguna carga preferente continuará subsistente, en
tendiéndose que el rematante lá acepta y queda obli
gado áll pago de aquélla-

Dado en Zaragoza a veintidós de septiembre de mil 
novecientos cuarenta y cuatro.—Carlos María Gar
cía-Rodrigo.—iEI Secretario: P. H.: Eugenio Isac.

Núm. 4.169
TUZGADO NUM. 2

D. Antonio de Vicente Tutor y de Guelbenzu, Magis
trado, Juez de instrucción del Juzgado número 2 de 
Zaragoza;
Hago saber: Que para hacer efectivas responsabili

dades impuestas a Manuel Pérez Lizano, en expedien
te de responsabilidades políticas contra el mismo se
guido, se sacan a la venta en pública subasta,rpor ter
cera vez y sin sujeción a tipo, que tendrá lugar en la 
sala-audiencia de este Juzgado el día 17 de octubre 
próximo, a las once horas, los bienes siguientes:

Una clínica médica, con una vitrina llena de instru
mental de otorrinolaringología, dos mesitas auxiliares 
de metal y de cristal, un sillón con escupidera y apara
to de luz apropiado, un cubo niquelado, un taburete » 
y un lavabo para agua corriente, con pie de piedre 
blanco y una luna. Valorado todo en 2.025 pesetas.

Para tomar parte en dicha subasta deberán los lici- 
tadores consignar previamente en la mesa del Juzgado 
el 10 por 100 de la tasación y exhibir su cédula perso
nal, sin cuyos requisitos no serán admitidos, hallánd< se 
la clínica expresada en la casa núm. 75 de la calle del 
Coso, de esta ciudad. .

Dado en Zaragoza a veintidós de septiembre de 
mil novecientos cuarenta y cuatro.—Antonio de Vi
cente Tutor.—El Secretario, Santiago Calvo.

Núm. 4.139
ATECA

D. Manuel González-Alegre Bernardo, Juez de ins- ■ 
trucción de Ateca y su partido;
Hago saber: Que con esta fecha se ha dictado por es

te Juzgado auto de sobreseimiento del expediente que 
se dirá, con arreglo a lo dispuesto en el art. 8.° de la 
Ley de 19 de febrero de 1942, seguido para determinar 
la responsabilidad política del inculpado que se ex
presa: • .

Expediente núm. 4.797-Z.—Contra Ramón Espeja So
lana, vecino de Cetina.

Ateca a veintidós de septiembre de mil novecientos 
cuarenta y cuatro.— Manuel González. — El Secretario 
judicial, Antonio Noguerol.

Núm. 4.160 
ATECA

D. Manuel González-Alegre Bernardo, Juez de ins
trucción de Ateca y su partido;
Hago saber: Que en este Juzgado y por orden de la.
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edo el ex¿edtenterOqueCse dirá23^2^ inCOa" 
coó^e^a

Vicente Gómez
cuarenta’ y'cuatro -dManueiecbrei!6 mil novecientos 
judicial, Antonio Noguerol. ZáleZ-*"El Secrtta"°

Núm. 4.161 
ATECA

Í^YVe'sépt^LVe^To^ln^
15 enero de 1944 resnecth/ama' f u de Estado de 
cesado Angel Herrero I al Pro'
núm. 56 de 1943, poHesionen causa radon, mismo9 ̂ Vido^pífi^66^ Sido 

t°s Cuarénta ycuaTo-AlanueTcn mil pOvecien- 
ario judicial,Antonio Neroli nZá'eZ--EI Secre'

Núm. 4.132
' BORj a  •D íaas?; S-M"11—-■ '■ 

üíSSSrSr"™— el sumario seguido en este h dr0^1? BaíC0S’ en 
con el número 44 de lQ4n Q q gado Fontra d mismo 
do sacar a púbhca he acorda'

sigu'Lnt^'ii^ere3 ^nrfe!^^";;3 T*6, de la finca 
casa señalada con el número 6 de la" calle dfsín

cha, con Victoriano Navasc X nn? • • P°r dere" 
c"' y

casa se tasó en 7.500 pesetas ’ 73 P°rC,Ón 'de

signar en la me^ del YL- ^on-
destinado al efecto él IO^o mÍo o ^pÍ e s t a b ,e c imie n t o  
se admitirán posturas que Pno cubran las^J i9"6 n° 
partes del ¡ustiorecin v mJ WA • i31 as dos ,erceras 
dadyei rematante tendrá que'up ¡rtoTa'^c^

Núm. 4.165 
. b o r ja  .

Cédula de notificación y requerimiento 
Iuez°rdPpr0^^ dictada mr el señor

SÉSSSS

^44, se
bo, sin la concurrencia de Kno d- un delifo de ro
dé la responsabilidad crhninal a iL nClaS íodificaH 
Y un día de arresto mayor a lás ¿^ena- de dos meses 
sión de todo cargo y derecho cCefSOr-aStde 8usPen- 
tiempo de la condena v al naJa So frag,° duran,e el 
les, asi corno a que aLfLP aMnP? procesa- 
Magdalena, la cantidad de 28 npPQAtUdlCado, D' ^orSe 
zación de perjuicios 8 P 6198 eomo iodemni-

V reque-
Sa la indemnización de perjuicios exnidn |Ue Satisfa' 
en Borja a veintitrés de 'eptiembré Presen‘e
cuarenta y cuatro — El Sp mo, •6 ■ J1 novecientos Molíns. ‘ Se-retar.o judicial, Carmelo

Núm. 4.177 
CALATA Y{ ID

deeCala^ y s? pacido? ejertienle de instrucción 

con el número 67^habp9^0 qUe 9e insíruye ' 
del2I de-actual en un^^a to ,a 
Arándíga, propiedad de Bernardo de
cadáver de un hombre, que estaba ? f3 Ga indo’ el 
yuida, en descomposi¿ión suDon%ndn 3 Cabaña de
te dataría de veinticinco a treinta días
dar señales del mismo por dicho estado v Púdose 
de sus vestiduras debió de ser mendian ' P°r el testo 
ce publico para que todas las persó^ *. qUe 8e ha- 
nohcia respecto a este hecho oPquien Puedan dar 
fecto, comparezcan ante este íu^-idrfa rda T61 lnter' 
ración dentro del término de ocho día ? dcc,a" 
tiempo por medio del presente se instm^ y<a, Propio 
de'a Ley de Enjuiciamiento Criminé 3rL 109

naHr0S ’^dimos o testamentarios del Pn JUe sean 
Dado en Calatayud a veintiséis ’ dp r do-

mil novecientos cuarenta y cuatro dFi ?eptlembre de 
dón, Pedro López.-El SecrefarioUosé l"9*,UC-

Juzgados municipales
Núm- 4.108 

PUIG

ron al ^mario S die
do do instrucción de SaPunto P i
Mebrar egresado juicio dé fal?* tidiaU deT 
dSÍ ,dOee- *' lil 5* an

ota ai denunciado “

comparecencia sin alegar iusH C ,”evivne. suí n1'

Y para publicar en fes “Boletinles Oficiaos" de 
y en «a do Zaragoza sí'expSt prí 

. nte, de orden y con di visto bueno dej sefior Tue^ 
nm™,pal. dn Wg. a qufccc de septiembre ddriino"

««Yo.-El Secretario, (kg¡. '
V R' : Bl1 J11® nnmiciiH.1. Cirilo Luis.

■h p. b o g a d  pig n a t e l l i

—_______-________________________________ - ■ ► *---------------------------- -
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